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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de marzo del dos mil veintitrés  

 

Se le reconoce personería al abogado Uriel Céspedes para actuar en 

interés de la parte demandada María Mercedes Castro Cuartas, en los 

términos del poder conferido. 

 

En extremo pasivo solicita adecuar el proceso a mutuo acuerdo entre las 

partes. 

 

El numeral 9 del artículo 154 del Código Civil prevé: «El consentimiento 

de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y reconocido por 

este mediante sentencia». 

 

En el poder otorgado por el demandante, si bien se otorga facultades de 

conciliar, recibir, transigir, renunciar y desistir no así la facultad para 

modificar la causal invocada en el mismo documento y en la demanda y 

tampoco se desprende del mismo el consentimiento de que trata la norma 

en cita.  

 

Así entonces, no se admite la solicitud elevada únicamente por el extremo 

pasivo o si se quiere por el apoderado de ambos extremos, pero que en 

este momento carece de la facultad para tal manifestación por el extremo 

activo. 

 

Se requiere entonces para que allegue, si esa es la voluntad, la 

manifestación del demandante y el acuerdo al que han llegado las partes 

respecto de los demás elementos propios de la decisión que ha de tener 

la decisión de fondo. 

 

En virtud de la no aceptación, por el momento, conforme al numeral 2 del 

artículo 301 del Código General del Proceso se tiene a la demandada por 
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notificada por conducta concluyente a partir de la notificación por estado 

de este auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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